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MILLON SEISCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS LEMPIRAS con 00/100)

equivalente al 57.90% del aporte total, como capital semilla.

3.2. Los fondos que la SAG/EMPRENDESUR, entregue a L\ ORGANIZACIÓN, seÉn sujetos de auditorias

selectivas, en los tiempos que la Unidad Administradora de Proyectos de la SAG (UAP- SAG) considere

conveniente.

3.3. Los fondos aportados por la SAG/EMPRENDESUR, serán utilizados exclusivamente en los rubros que se
indican en el documento del Proyecto, Todo cambio en la estructura presupuestaria en la ejecución deberá ser
analizada y aprobada por el Comité Técnico del Programa (CTP). Siempre que esto contribuya a lograr los
resultados esperados del plan; estableciéndose por la naturaleza del Plan de lnversión lntegral con la cantidad
de un único desembolso, el que se realizara de la siguiente manera:

Un único desembolso de L. 1,615,¡142.00 (UN MILLON SEISCIENTOS QUINCE MIL CAUTROCEINTOS
CUARENTA Y DOS LEMPIRAS con 00/100) equivalentes al 100%% cargado en su totalidad a la Actlvidad
1.16 Fondos de Coinversión PDO (Único desembolso), que se entregará una vez suscrito el presente
acuerdo, sujeto al cumplimiento de las condiciones preparatorias, que debeÉn ser certificadas por el Comité
Técnico del Programa, las cuales incluyen:

a) Presentar el documento que otorga Personeria JurÍdica a la Organización de Productores Beneficiarios.

b) Punto de Acta que muestre la confonnación de la Junta Directiva vigente.

c) Haber establecido, en conjunto con EmprendeSur, el monto y mecanismo de recuperación del Capital
Semilla; asi como la finalidad y reglamentación para el uso del Fondo Revolvente.

De acuerdo al Presupuesto, Plan de adquisiciones y Plan de lnversiones, señalados en los anexos 04 del
presente convenio, los cuales son parte integral del mismo.

3.4. El desembolso será sujetos de aprobación, de acuerdo con los resultados reportados por el Sistema de
Seguimiento Fisico-Financiero establecido para asegurar la compatibilidad del ejercicio financiero, con los
avances programados en la ejecución de obras, adquisiciones y demás actividades y apoyos contemplados en
el documento del PlN.

Los reportes seÉn programados en periodos regulares de tiempo, de acuerdo con el cronograma de inversiones
y adquisiciones. Así mismo, serán plasmados en un formato diseñado por EMPRENDESUR, el cual seÉ
elaborado por el Supervisor de Campo y debeÉ contar con el Visto Bueno del representante legal de la
organización beneficiaria; revisado por el Coordinador del programa y aprobado por el titular de la UCP del
EMPRENDESUR. En todos los casos, el formato debeÉ contar con la firma de las personas y funcionarios
antes mencionados.

3.5 El desembolso que la SAG/EMPRENDESUR efectúe a favor de LA ORGANIZACIÓN para el Proyecto, de
conformidad con las cláusulas definidas en el presente convenio, se realizaÉ con base en los mecanismos y
procedimientos definidos en el Manual de lnversiones, Capítulo V, procedimiento para desembolsar a los
beneficiarios.

3.6. La estructura presupuestaria que utilizará SlAFl, para la ejecución de los desembolsos será la siguiente:

INST|TUCION 140, cA 35, UE 82, PROG. 22, SUBPR 00, pROy 03, ACT/OBRA 02, FTE
2I, ORG 172, OBJETO 54110, TRFBEN, OO.

3.7. Captar y sistemaüzar información y conocimiento sobre la contribución del Proyecto al desanollo local,
reglonal y nacional; destacando lecciones útiles para su escalamiento a través del Fondo lntemacional de
Desanollo Agrícola (FIDA).

3.8. Facilitar el funcionamiento y desanollo de las organizaciones, impulsando las alianzas estratégicas con
autoridades locales, regionales, con instituciones públicas y privadas de apoyo al campo, la comercialización y
prestadoras de servicios locales y regionales; organizaciones de cooperación intemacional; y organizaciones
sin fines de lucro.

3.9. Difundir las mejores prácticas de gesüón de las Organizaciones, especialmente asociadas a su acceso a
mercados y la inclusión de la población rural más pobre.

CUARTA: 0BLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ORGAN|ZAC|oN:



Emprende

4.1. lá ORGANIZRCIÓU se compromete a Co-financiar el Proyecto con un monto L, 1,174,400,00 (UN
MILLON CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS con 48/100)equivalente a un
42.10o/o del aporte total del proyecto, según lo establece el plan de inversión, y plan de adquisiciones, En
caso de que la coinversión de l-A ORGANIZACIÓN sea en crédito, se requiere la'presentación'de los medios
de verificación conliables a satisfacción de SAG/EMPRENDESUR

4.2. Asegurar la ejecución del proyecto de acuerdo a lo dispuesto en las cláusulas del presente convenio. Asi
mismo, se obliga a aplicar los recurcos aportados por la SAG/EMPRENDESUR. Única y exclusivamente a la
ejecución del Proyecto.

4.3. Organizarse internamente para la ejecución de las diversas acciones definidas en el Proyecto, dar
seguimiento a la participación efectiva de los actores comprometidos con el mismo; el uso de los materiales
designados, mantener los libros de registros y del control al dia conespondiente de la misma y asegurar los
recursos complementarios para la ejecución de dicho prcyecto.

4.4. Seleccionar, contratar y pagar los montos establecidos directamente a los proveedores de obras, bienes y
servicios que se requiera para la ejecución del Proyecto, mediante cheques que emitirá con firma mancomunadá
de SAG/EMPRENDESUR, de acuerdo a lo establecido en el Manual de lnversiones, Capítulo V,
procedimiento para desembolsar a los beneficiarios a nombre del mismo con cargo al financiamiento
otorgado por el Proyecto y con cargo a sus propios recursos y según los acuerdos suscritos en el contrato
flrmado entre LA ORGANIZACION y el Proveedor.

4.5. Asegurar la selección adecuada de los proveedores de bienes, obras y servicios utilizando el Manual de
lnversiones, Capítulo V, procedimiento para desembolsar a los beneficiarios, sección 5.4 (Proceso para
uso de fondos de las OB).

4.6. Coordinar la ejecución del Proyecto con el/los proveedores/es contratado/s, según lo establecido en su
contrato, supervisar el cumplimiento de las acüvidades programadas y la calidad del bien, obra y servicio
contratado.

4.7. Comprometene a cumplir con las orientaciones técnicas, administrativas y organizativas que brinde el/los
proveedores/es.

4.8. Solicitar al Programa EMPRENDESUR, una copia de los reportes de seguimiento Fisico- Financiero, para
anexado a la solicitud de nuevos desembolsos de fondos financieros.

4.9. óndel de
Pag elregi es
enviados a la SAG/EMPRENDESUR, o recibidos de la misma; asi como de todos los reportes elaborados y
firmados del Sistema de Seguimiento Fisico- Financiero.

4.10 Proporcionar a la SAG/EMPRENDESUR, todos los registros, cuentas bancarias, facturas, comprobantes,
recibos, evidencias de pago y cualquier otro documento relevante, asi como la información técnica con el fin de
poder realizar las actividades de seguimiento y control de los planes y contratos.

La la enüdad fin ne toda
la i e la cuenta a

4.1 adquiridos e fondos
provenientes de la SAG/EMPRENDESUR se formalizará con el respectivo finiquito del presente Convenio;
según lo que establece Manual de lnversiones, Capítulo lV, Sección 4.6 finiquiio de planes de inversión y
traspaso de bienes.

!|2_ ll fmalizar la ejecuctón del Proyecto, LA ORGANIZACIóN, queda obligada a entregar a la
SAG/EMPRENDESUR. La certificación de los productos o informes que resultaren deiu ejecución.

4.13 Todo cambio en la estructura presupuestaria que requiera la organización en la ejecución del plan, debera
ser solicitada a EmprendeSur con la debida justificación.
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a) Apoyar permanentemente sus estrategias productivas y de transformación y comercialización de sus
productos.

b) Lograr su acceso sostenible a los mercados de bienes y servicios rurales, incluidos los servicios de
financiamiento rural, la capacitación y la asistencia técnica; que incentiven y faciliten la acumulación de activos

familiares y comunitarios.
c) Capital para la legalización de empresas y/o de productos con valor agregado.

d) Desanollo de marca e imagen del producto;

e) lniciativas dirigidas a mujeres y jóvenes rurales

f) Capital para ideas innovadoras de productos no tradicionales.
g) Otras consideraciones en el marco del Plan de Inversión lntegral.

QUINTA: FORMA DE PAGO DEL CONVENIO Y ADMINISTRACION DE LOS FONDOS.

5.1. La SAG/EMPRENDESUR, se compromete a realizar desembolsos para el financiamiento del Proyecto de
acuerdo al presupuesto y Plan de lnversiones contenidos en los anexos al presente convenio. Se entregarán
un único desembolso según lo indicado en el plan de inversión adjunto.

5.2. LA SAG/EMPRENDESUR, depositara los fondos aprobados en la siguiente cuenta de cheques:

Nombre de la Organización ASOCIACION DE GANADEROS Y AGRICULTORES DE DUYURE
Nombre Representante Legal: CARLOS ROBERTO CORRALES SANCHU
Cuenta No.: 08703010003320
Nombre lnstitución Financiera: Banco de Desanollo Rural S.A
No. PIN SIAFI: MXCEBGGZXC

5.3. Para los retiros u otras operaciones que se realicen con cargo a la cuenta coniente mencionada en el
pátrafo 5.2, será necesaria la firma mancomunada de dos personas autorizadas por la SAG/EMPRENDESURT
quienes representan las firmas A y dos personas autorizadas (presidente y tesorero) por LA ORGANIZACION,
quienes representan las firmas B. 

i

SEXTA: RESPONSABILIDADES POR LA EJECUCION. I

6.1. LA ORGANIZACIÓN como solicitante del financiamiento del proyecto, contratante y usuaria de los fondos,
es responsable de la ejecución de todas las actividades contempladas en el Proyecto.

6.2. La SAG/EMPRENDESUR, no atenderá, ni se le podrá reclamar por parte de las personas o entidades
contratadas por la Organización, por el pago de remuneraciones, honorarios, compensaciones, tiempo de
servicios, vacaciones, incrementos remunerativos, beneficios sociales, reintegros, seguros, atenciones de
prestaciÓndesaludodeseguridadsocialyengeneral,cualquierotroconceptoquepuedaserreclamado.

6.3. La SAG/EMPRENDESUR, realizaÉ actividades de supervisión, seguimiento y evaluación orientadas a
veriflcar el cumplimiento de las responsabilidades de lA ORGANIZACIÓN; a través de la o las personas
designadas para tales efectos, visitará las veces que crea conveniente a la comunidad o la población donde se
esté implementando el Proyecto de lnversión lntegral, a fin de efectuar un seguimiento y evaluar los avances
en su ejecución; tales visitas se harán conjuntamente con el representante de l,A ORGANIZACIÓN.

6.4 La SAG/EMPRENDESUR, implementaÉ las acciones de seguimiento, verificación y evaluación, incluida la
preparación de los reportes e informes de avances y resultados. En este proceso, se deberán destacar los
siguientes temas: a) Definición de indicadores de impacto cualitativos y cuant¡tat¡vos; b) Consolidación de las
etapas de agregación de valor y conexión con mercados intemos y extemos; y c) Sostenibilidad del Proyecto.

6.5 Los procesos de contratación de prestadores de servicios pana la asistencia tecnica y capacitación, será
realizado por la UAP/SAG y el EMPRENDESUR, le daÉ el acompañamiento, seguimiento y supervisión a esta
actividad.

SÉPTIMA: VIGENCIA

7.1 . El presente convenio entra en vigencia a partir de la firma de este Convenio y tendÉ un plazo de ejecución
de 5 meses.

OCTAVA: DISOLUCIÓN DEL CONVENIO

8.1 . En el caso que la SAG/EMPRENDESUR detectase cualquier inegularidad en la ejecución del convenio por
parte de Lq ORGANIZACIÓN, podrá válidamente suspenderlos sahós de la cuenta mancomunada hasta que
ésta tome las medidas conecüvas del caso o garantice su cumplimiento a satisfacción de la
SAG/EMPRENDESUR, en un plazo prudencial determinado por éste para tal efecto.
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8.2. LA SAG/EMPRENDESUR podrá cancelar este convenio si LA ORGANIZACIÓN incumple con cualquiera
de las obligaciones establecidas. Para gue SAG/EMPRENDESUR enviará una
comunicación por escrito a l-A ORGANZqCION menor de 15 dias para el cumplimiento
de sus obligaciones. El plazo tendrá vigenc que LA ORGANIZACIÓN reciba la
conespondiente comunicación. Vencido dicho plazo sin que se produzca la regularización, la

SAGIEMPRENDESUR rescindirá el contrato automáücamente, reembolsando los fondos a las cuentas
originales de la SAG/EMPRENDESUR

8.3. El uso inapropiado de los fondos por parte de L¡A ORGANIZACIÓN a criterio de la SAG/EMPRENDESUR,
además de motivar la resolución automática del convenio, descalificará a ésta para futuras actividades con la
SAG, reservándose el derecho de iniciar las acciones administrativas o judiciales que vea conveniente, a objeto
de recuperar los recursos entregados.

NOVENA: S0LUCION DE CONFLICTOS.
9.1. En caso de conflictos sugeridos sobre la interpretación, implementación o aplicación del presente Convenio,
que no pueda ser resueltos, las partes se comprometen a solucionarlos de común acuerdo, en un término de
treinta (30) días calendarios y en caso de no lograrse este acuerdo, nos sometemos expresamente a los
Juzgados Competentes de la Republica.

DECIMA: DOCUMENTOS INTEGRANTES.

10.1. Serán parte lntegrante del presente Contnato los siguientes Documentos:

ANEXO 1, RESUMCN dEI PDO dENOMiNAdO INSTAI-ACION Y FUNCIONAMIENTO DE UNA PI.ANTA
PROCESADORA DE I.ACTEOS PARA COMERCIALIZAR I.A PRODUCCION CON VALOR AGREGADO.
Anexo 2. No objeción del FIDA al Plan de Desanollo Organizacionalde la ASOCIACION DE GANADEROS y
AGRICULTORES DE DUYURE.

DECIMA PRIMERA: DIRECC|ONES Y M0DIFICACtONES.

11.1. Toda conespondencia relativa a la ejecución del presente contrato seÉ comunicada porescrito a las
direcciones siguientes:

Por la Secretaría de Agricultura y Ganadería:
Nombre y Apellido: Mauricio Guevara Pinto
Tarjeta de ldentidad: 080,|.1969.014S2
Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería.
Dirección: col, Loma Llnda Avenida la FAO. Boulevard centroamérica, contiguo a lNJUpEMp.
Teléfono: 504.2235 - 8446

Por el Programa SAG/EMPRENDESUR:
Nombre y Apellido: Arturo Oliva Herrera
Tarjeta de ldenüdad: 0E01 I 953.00675
Gerente del Programa SAG/EMPRENDESUR
Dirección: Lotificación Carranza, Carretera salida a Guasaule, Edificio regional de La Secretaria de
Agricultura y Ganadería, Choluteca, Honduras.
Teléfono: 504-2782.9158

Por l-A ORGANIZAC|ON:
Nombre y Apellidos del Representante Legal: cARLos ROBERTo CORRALES sANcHEz
Tarjeta de ldentidad: 060&1972.00069
Dirección: Aldea Duyure, Municipio de Duyure, Departamento de Choluteca
Teléfono: 991 7.3476
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Las parGs antes mencionadas debeÉn notificar a todas las demás y en su debido tiempo todos los eventuales

cambios de dirccción ocunidos durante el perlodo de dunación del pesente Contrato.

DECIMA SEGUNDA: ACEPTAGION

12.1. Cualquier modificación parcial o total en el contenido de alguna de las cláusulas que integran este

convenio, requerirá el acuerdo escrito entre las partes, el que se realizará a través del conespondiente

Addendum o Carta de Entendimiento, la que una vez firmada, pasará a formar parte del Convenio marco.

DECIMA TERCERA: ACEPTACION.

1 3.1 . Leido integramente e[ contenido del presente Convenio por las partes y enterados de su contenido, valor,
objeüvos y efectos legales, lo ratificamos, meptamos y firmamos en (3) ejemplarcs de contenido idénüco, en la
ciudad de Choluteca, a los 22 días del mes de octubre del año 2018.

Roberto Sánchez
DE GANADEROSde Estado en los Despachos de de la

Y TORES DE DUYURE

Agricultura y Ganaderia

lng. Arturo Oliva
Gerente

**r
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